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NOTA INFORMATIVA 
 
ASUNTO.- CUESTIONES RELEVANTES DE LA LEY 22/2013, DE 23 DE DICIEMBRE, DE 
PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2014. 
 
 
Con fecha 26 de diciembre se publicó en el BOE (nº 309) la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos generales del Estado, presupuestos que, tal y como indica en el  Preámbulo dicha 
norma, profundizan en la reducción del gasto público dentro de un contexto de consolidación 
fiscal, de acuerdo con las orientaciones y recomendaciones establecidas por la Unión Europea. 
 
Examinado el texto de referencia, y dado que parte de su articulado afecta directamente a las 
Entidades Locales, se destacan a continuación aquéllos extremos que se estiman de mayor 
interés, no sin recomendar, la lectura íntegra de dicho cuerpo legal. 
 
I.- MEDIDAS EN MATERIA DE PERSONAL 
 
El Título III, bajo la rúbrica “De los gastos de personal”, responde al mandato constitucional de 
estabilidad presupuestaria y a la actual situación de nuestra economía. 
 
Así, en su Capítulo I regula los «Gastos del personal al servicio del sector público», de los 
que extraemos los siguientes extremos. 
 
A.- Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica en materia 
de gastos de personal al servicio del sector público (artículo 20): 
 

 En el año 2014, las retribuciones del personal al servicio del sector público no 
podrán experimentar ningún incremento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 
2013, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto por 
lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo. 

 
 Durante el ejercicio 2014, las Administraciones, entidades y sociedades a que se refiere 

el apartado Uno de este artículo no podrán realizar aportaciones a planes de 
pensiones de empleo o contratos de seguro colectivos que incluyan la cobertura 
de la contingencia de jubilación. 

 
o No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior y siempre que no se produzca 

incremento de la masa salarial de la administración de referencia, en los 
términos que establece la presente Ley, las citadas Administraciones, entidades 
y sociedades podrán realizar contratos de seguro colectivo que incluyan la 
cobertura de contingencias distintas a la de jubilación.  

o Asimismo, y siempre que no se produzca incremento de la masa salarial de 
dicha Administración, en los términos que establece la presente Ley, podrán 
realizar aportaciones a planes de pensiones de empleo o contratos de seguro 
colectivo que incluyan la cobertura de la contingencia de jubilación, siempre que 
los citados planes o contratos de seguro hubieran sido suscritos con anterioridad 
al 31 de diciembre de 2011. 
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 La masa salarial del personal laboral, que no podrá incrementarse en 2014, está 

integrada por el conjunto de las retribuciones salariales y extrasalariales y los gastos de 
acción social devengados por dicho personal en 2013, en términos de homogeneidad 
para los dos períodos objeto de comparación, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
apartado Dos del artículo 20. 

 
Se exceptúan, en todo caso: 

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social. 
b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador. 
c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos. 
d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el trabajador 

 
 Lo dispuesto en los apartados anteriores debe entenderse sin perjuicio de las 

adecuaciones retributivas que, con carácter singular y excepcional, resulten 
imprescindibles por el contenido de los puestos de trabajo, por la variación del número 
de efectivos asignados a cada programa o por el grado de consecución de los objetivos 
fijados al mismo. 

 
 Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen crecimientos retributivos deberán 

experimentar la oportuna adecuación, deviniendo inaplicables las cláusulas que 
establezcan cualquier tipo de incremento. 

 
B.- Oferta de empleo público u otro instrumento similar de gestión de la provisión de 
necesidades de personal (Art. 21) 
 
1. Prohibición general de incorporación de nuevo personal al Sector Público. 
 
A este respecto se señala, en términos semejantes a lo ya fijado para 2013, lo siguiente: 
 
A lo largo del ejercicio 2014 no se procederá en el sector público delimitado en el artículo 20, 
a excepción de las sociedades mercantiles públicas, a la incorporación de nuevo personal, 
salvo la que pueda derivarse de la ejecución de procesos selectivos correspondientes a Ofertas 
de Empleo Público de ejercicios anteriores o de plazas de militares de Tropa y Marinería 
profesional necesarias para alcanzar los efectivos fijados en la disposición adicional décima 
tercera. 
 
La limitación contenida en el párrafo anterior alcanza a las plazas incursas en los procesos de 
consolidación de empleo previstos en la disposición transitoria cuarta del Estatuto Básico del 
Empleado Público. 
 
2. Sectores a los que no se aplica la prohibición general de incorporación de nuevo 
personal: tasa de reposición máxima del 10 por ciento. 
 
Respetando, en todo caso, las disponibilidades presupuestarias del Capítulo I de los 
correspondientes presupuestos de gastos, la limitación contenida en el apartado 1 del artículo 21 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l7-2007.t8.html#I660
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l7-2007.t8.html#I660
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no será de aplicación a un variado elenco de sectores y administraciones en los que la tasa de 
reposición se fijará hasta un máximo del 10 por ciento, destacando los siguientes: 
 

 A) A las Administraciones Públicas con competencias educativas para el desarrollo de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en relación con la determinación del 
número de plazas para el acceso a los cuerpos de funcionarios docentes. 

 B) A las Administraciones Públicas con competencias sanitarias respecto de las plazas 
de hospitales y centros de salud del Sistema Nacional de Salud. 

 C) A las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, a aquellas Comunidades 
Autónomas que cuenten con Cuerpos de Policía Autónoma propios en su territorio, y en 
el ámbito de la Administración Local a las correspondientes al personal de la Policía 
Local, en relación con la cobertura de las correspondientes plazas.  
En el supuesto de las plazas correspondientes al personal de la policía local, se podrá 
alcanzar el cien por cien de la tasa de reposición de efectivos siempre que se trate de 
Entidades locales que cumplan o no superen los límites que fije la legislación reguladora 
de las Haciendas locales o, en su caso, las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado, en materia de autorización de operaciones de endeudamiento. Además deberán 
cumplir el principio de estabilidad al que se refiere el artículo 11.4 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera tanto 
en la liquidación del presupuesto del ejercicio inmediato anterior como en el presupuesto 
vigente. En relación con este último, los respectivos Plenos de las Entidades locales 
deberán aprobar un plan económico financiero en el que se incluya la medida a la que 
se refiere la presente norma y se ponga de manifiesto que, igualmente, se da 
cumplimiento al citado principio de estabilidad presupuestaria. Lo indicado en el 
presente párrafo deberá ser acreditado por la correspondiente Entidad local ante el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, previamente a la aprobación de la 
convocatoria de plazas. 

 E) A las Administraciones Públicas respecto del control y lucha contra el fraude fiscal, 
laboral, de subvenciones públicas y en materia de Seguridad Social, y del control de la 
asignación eficiente de los recursos públicos. 

 F) A las Administraciones Públicas respecto del asesoramiento jurídico y la gestión de 
los recursos públicos. 

 H) A las Administraciones Públicas respecto de la cobertura de las plazas 
correspondientes al personal de los servicios de prevención y extinción de incendios.  
En el supuesto de las plazas correspondientes al personal de los Servicios de 
prevención y extinción de incendios y salvamento, se podrá alcanzar el cien por cien de 
la tasa de reposición de efectivos siempre que se trate de Entidades Locales que 
cumplan o no superen los límites que fije la legislación reguladora de las Haciendas 
Locales o, en su caso, las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, en materia de 
autorización de operaciones de endeudamiento. Además deberán cumplir el principio de 
estabilidad al que se refiere el artículo 11.4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera tanto en la liquidación del 
presupuesto del ejercicio inmediato anterior como en el presupuesto vigente. En relación 
con este último, los respectivos Plenos de las Entidades Locales deberán aprobar un 
plan económico financiero en el que se incluya la medida a la que se refiere la presente 
norma y se ponga de manifiesto que, igualmente, se da cumplimiento al citado principio 
de estabilidad presupuestaria. Lo indicado en el presente párrafo deberá ser acreditado 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo2-2006.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/lo2-2012.html#I46
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/lo2-2012.html#I46
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/lo2-2012.html#I46
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/lo2-2012.html#I46
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por la correspondiente Entidad Local ante el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, previamente a la aprobación de la convocatoria de plazas. 

 I) A las Administraciones Públicas en relación con las plazas de personal investigador 
doctor de los Cuerpos y Escalas de los organismos públicos de investigación definidos 
en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.  

 J) A las Administraciones Públicas respecto de la supervisión e inspección de los 
mercados de valores y de los que en ellos intervienen. 

 
3. Cálculo de la tasa de reposición. 
 
Especial interés presenta el apartado 3 del citado artículo 21, que determina cómo se ha de 
calcular la tasa de reposición de efectivos. 
 
Para calcular la tasa de reposición de efectivos, el porcentaje máximo a que se refiere el 
apartado anterior se aplicará sobre la diferencia resultante entre el número de empleados fijos 
que, durante el ejercicio presupuestario de 2013, dejaron de prestar servicios en cada uno de los 
sectores, ámbitos, cuerpos o categorías, previstos en el apartado anterior y el número de 
empleados fijos que se hubieran incorporado en los mismos en el referido ejercicio, por cualquier 
causa, excepto los procedentes de ofertas de empleo público, o reingresado desde situaciones 
que no conlleven la reserva de puestos de trabajo. A estos efectos, se computarán los ceses en 
la prestación de servicios por jubilación, retiro, fallecimiento, renuncia, declaración en situación 
de excedencia sin reserva de puesto de trabajo, pérdida de la condición de funcionario de 
carrera o la extinción del contrato de trabajo o en cualquier otra situación administrativa que no 
suponga la reserva de puesto de trabajo o la percepción de retribuciones con cargo a la 
Administración en la que se cesa. 
 
No computarán dentro del límite máximo de plazas derivado de la tasa de reposición de 
efectivos, aquellas plazas que se convoquen para su provisión mediante procesos de promoción 
interna. 
 
4. Limitaciones a la contratación temporal y nombramientos interinos 
 
Durante el año 2014 no se procederá a la contratación de personal temporal, ni al nombramiento 
de personal estatutario temporal o de funcionarios interinos salvo en casos excepcionales y para 
cubrir necesidades urgentes e inaplazables que se restringirán a los sectores, funciones y 
categorías profesionales que se consideren prioritarios o que afecten al funcionamiento de los 
servicios públicos esenciales. 
 
Excepcionalmente y para el año 2014, se autorizan un total de 25 plazas para los Organismos 
Públicos de Investigación, para la contratación de personal investigador doctor, con certificado 
I3, en la modalidad de Investigador distinguido como personal laboral fijo en dichos Organismos, 
previa acreditación que la oferta de empleo público de estas plazas no afecta a los límites fijados 
en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera y respetando, en todo caso, las disponibilidades presupuestarias del Capítulo I de los 
correspondientes presupuestos de gastos de los referidos Organismos y Universidades. 
 
 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l14-2011.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/lo2-2012.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/lo2-2012.html
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Por otra parte, en el Capítulo II y bajo la rúbrica «De los regímenes retributivos», se 
establece que en el año 2014 las retribuciones de los altos cargos del Gobierno de la Nación y 
sus Órganos Consultivos no experimentarán incremento respecto de las vigentes a 31 de 
diciembre de 2013; dicha limitación afectará a las retribuciones de los altos cargos del Gobierno 
de la Nación y de la Administración General del Estado, las correspondientes a los altos cargos 
del Consejo de Estado, del Consejo Económico y Social, así como a los miembros del Tribunal 
de Cuentas, del Tribunal Constitucional y del Consejo General del Poder Judicial, y a los altos 
cargos de las Fuerzas Armadas, de la Policía y de la Guardia Civil, así como a determinados 
cargos del Poder Judicial y del Ministerio Fiscal. La necesidad de inclusión de estas previsiones 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado deriva de que la aprobación de los 
Presupuestos de estos Órganos y, por ende, de las referidas retribuciones, ha de hacerse por las 
Cortes Generales.  
 
Este capítulo se completa con las normas relativas a las retribuciones de los funcionarios del 
Estado, personal de las Fuerzas Armadas, Cuerpo de la Guardia Civil y Cuerpo Nacional de 
Policía, y del personal estatutario y del no estatutario de la Seguridad Social, así como las del 
personal laboral del sector público, en las que no profundizamos. 
 
 
II.- NORMAS TRIBUTARIAS. 
 
Por su parte, el Título VI de la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, arbitra una serie de normas de 
naturaleza tributaria, que atañen, entre otros, al IRPF, al Impuesto sobre Sociedades, al 
Impuesto sobre la Renta de No Residentes, al Impuesto sobre el Patrimonio, al IVA, al Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, a ciertos Impuestos 
Especiales y a diversas tasas. Si bien debemos destacar el artículo 73, que fija los Coeficientes 
de actualización de valores catastrales del artículo 32.2 del Texto Refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario (TRLCI). 
 
Uno. Los coeficientes de actualización de valores catastrales a que se refiere el apartado 2 del 
artículo 32 del TRLCI, quedan fijados para 2014 con arreglo al siguiente cuadro: 
 
Año de entrada en vigor ponencia de valores…………………………. Coeficiente de actualización 
 
1984, 1985, 1986 y 1987…………………………………………………. 1,13 
1988…………………………………………………………………………. 1,12 
1989…………………………………………………………………………..1,11 
1990, 1994, 1995, 1996, 1997, 1998, 1999, 2000, 2001 y 2002………1,10 
2003…………………………………………………………………………. 1,06 
2006…………………………………………………………………………. 0,85 
2007…………………………………………………………………………..0,80 
2008…………………………………………………………………………..0,73 
 
Dos. Los coeficientes previstos en el apartado anterior se aplicarán en los siguientes términos: 
 
a) Cuando se trate de bienes inmuebles valorados conforme a los datos obrantes en el Catastro 
Inmobiliario, se aplicará sobre el valor asignado a dichos bienes para 2013. 
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b) Cuando se trate de valores catastrales notificados en el ejercicio 2013, obtenidos de la 
aplicación de Ponencias de valores parciales aprobadas en el mencionado ejercicio, se aplicará 
sobre dichos valores. 
c) Cuando se trate de bienes inmuebles que hubieran sufrido alteraciones de sus características 
conforme a los datos obrantes en el Catastro Inmobiliario, sin que dichas variaciones hubieran 
tenido efectividad, el coeficiente se aplicará sobre el valor asignado a tales inmuebles, en virtud 
de las nuevas circunstancias, por la Dirección General del Catastro, con aplicación de los 
módulos que hubieran servido de base para la fijación de los valores catastrales del resto de los 
bienes inmuebles del municipio. 
 
(A estos efectos, debe tenerse en cuenta la Orden HAP/2308/2013, de 5 de diciembre, por la 
que se establece la relación de municipios a los que resultarán de aplicación los coeficientes de 
actualización de los valores catastrales que establezca la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2014; publicada en el BOE de 11 de diciembre y entre los que constan 8 
municipios de la Región de Murcia: Alguazas, Cartagena, La Unión, Mazarrón, Mula, Murcia, San 
Javier y Ulea). 
 
 
III.- DE LOS ENTES TERRITORIALES: ENTIDADES LOCALES. 
 
El Capítulo I del Título VII (artículos 97 y ss) contiene una serie de normas relativas a la 
financiación de las Entidades Locales, constituyendo su núcleo fundamental la articulación de 
la participación de las Entidades Locales en los tributos del Estado, tanto en la determinación de 
su cuantía, como en la forma de hacerla efectiva.  
 
Así, cabe destacar como instrumento la participación, mediante cesión, en la recaudación de 
determinados impuestos como el IRPF, IVA y los impuestos especiales sobre fabricación de 
alcoholes, sobre hidrocarburos y sobre las labores del tabaco; la participación a través del 
Fondo Complementario de Financiación con atención específica a las compensaciones a las 
entidades locales por pérdidas de recaudación en el Impuesto sobre Actividades Económicas, 
que incluye tanto la inicialmente establecida por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, como la 
compensación adicional instrumentada a través de la Ley 22/2005, de 18 de noviembre, así 
como a la participación en el Fondo de Aportación a la Asistencia Sanitaria para el 
mantenimiento de los centros sanitarios de carácter no psiquiátrico de las Diputaciones, 
Comunidades Autónomas insulares no provinciales, y Consejos y Cabildos insulares. 
 
Por su parte, en relación con la liquidación de 2012, a practicar en 2014, se volverán a aplicar los 
mismos criterios de reintegros que se aplicaron hasta la liquidación del año 2007. 
 
No obstante, esta regulación se completa con otras transferencias, constituidas por 
subvenciones por servicios de transporte colectivo urbano (ver art. 117) o compensación a 
los ayuntamientos de los beneficios fiscales concedidos a las personas físicas o jurídicas 
en los tributos locales (art. 118), dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 9 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, entre otras. 
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Especial importancia revisten los artículos 120 y ss de la Ley, que regulan los anticipos a favor 
de los Ayuntamientos por desfases en la gestión recaudatoria de los tributos locales, las normas 
de gestión presupuestaria, y la articulación del procedimiento para dar cumplimiento a las 
compensaciones de deudas firmes contraídas con el Estado por las Entidades Locales. 
 
Por su trascendencia, se reproducen los siguientes preceptos: 
 

Artículo 122. Información a suministrar por las Corporaciones locales.  
 
Uno. Con el fin de proceder a la liquidación definitiva de la participación de los 
Ayuntamientos en los tributos del Estado, correspondiente a 2014 las respectivas 
Corporaciones locales deberán facilitar, antes del 30 de junio del año 2014, en la forma que 
se determine por los órganos competentes del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, la siguiente documentación: 
 
1. Una certificación comprensiva de la recaudación líquida obtenida en 2012 por el Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, por el Impuesto sobre Actividades Económicas y por el Impuesto 
sobre Vehículos de Tracción Mecánica. En el Impuesto sobre Bienes Inmuebles se 
especificará la recaudación correspondiente a los bienes inmuebles de características 
especiales. 
 
2. Una certificación comprensiva de las bases imponibles deducidas de los padrones del año 
2012, así como de las altas producidas en los mismos, correspondientes al Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, urbanos, y de los tipos exigibles en el municipio en los tributos que se 
citan en el párrafo precedente. En relación con el Impuesto sobre Bienes Inmuebles se 
especificará la información tributaria correspondiente a los bienes inmuebles de 
características especiales. Además, se especificarán las reducciones que se hubieren 
aplicado en 2012, a las que se refiere la disposición adicional novena del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 
 
3. Una certificación de las cuotas exigibles en el Impuesto sobre Actividades Económicas en 
2012, incluida la incidencia de la aplicación del coeficiente a que se refiere el artículo 86 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, vigentes en aquel período impositivo.  
 
Dos. El procedimiento de remisión de la documentación en papel podrá sustituirse por la 
transmisión electrónica de la información en los modelos habilitados para tal fin, siempre que 
el soporte utilizado para el envío incorpore la firma electrónica del Interventor o, en su caso, 
del titular del órgano de la Corporación local que tenga atribuida la función de contabilidad.  
 
La firma electrónica reconocida, entendida en los términos previstos por la Ley 59/2003, de 
19 de diciembre, de firma electrónica, tendrá respecto de los datos transmitidos por la 
Entidad local el mismo valor que la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel, por lo que su aplicación en la transmisión electrónica de la información eximirá de la 
obligación de remitir la citada documentación en soporte papel. 
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Tres. Por la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local se procederá a dictar la 
correspondiente resolución estableciendo los modelos que contengan el detalle de la 
información necesaria, así como la regulación del procedimiento para la presentación 
telemática de la documentación y la firma electrónica de la misma. 
 
Cuatro. A los municipios que, estando en el ámbito de aplicación de la Subsección 2.ª de la 
Sección 3.ª de este Capítulo, no aportaran la documentación que se determina en las 
condiciones señaladas anteriormente se les aplicará, en su caso, un módulo de ponderación 
equivalente al 60 por ciento del esfuerzo fiscal medio aplicable al municipio con menor 
coeficiente por este concepto, dentro del tramo de población en que se encuadre, a efectos 
de practicar la liquidación definitiva de su participación en los tributos del Estado para el año 
2014. 
 
Artículo 123. Retenciones a practicar a las Entidades locales en aplicación de la 
disposición adicional cuarta del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 
Uno. Previa solicitud del órgano competente que tenga atribuida legalmente la gestión 
recaudatoria, de acuerdo con la normativa específica aplicable, la Secretaría General de 
Coordinación Autonómica y Local aplicará las retenciones que deban practicarse en la 
participación de los municipios y provincias en los tributos del Estado. 
 
Si concurrieran en la retención deudas derivadas de tributos del Estado y deudas por cuotas 
de la Seguridad Social y conceptos de recaudación conjunta con las mismas, y la cuantía de 
todas ellas superase la cantidad retenida, aquella se prorrateará en función de los importes 
de éstas. 
 
Dos. El importe de la retención será el 50 por ciento de la cuantía asignada a la respectiva 
entidad local, tanto en cada entrega a cuenta como en la liquidación definitiva anual 
correspondiente a la participación en los tributos del Estado, excepto cuando la cuantía de la 
deuda sea inferior a esa cantidad. 
 
Cuando se trate de deudas derivadas de tributos del Estado que hayan sido legalmente 
repercutidos, de ingresos a cuenta correspondientes a retribuciones en especie, de 
cantidades retenidas o que se hubieran debido retener a cuenta de cualquier impuesto, o de 
cotizaciones sociales que hayan sido o hubieran debido ser objeto de retención, la retención 
a practicar será del 100 por ciento de la cuantía asignada a la respectiva entidad local, tanto 
en cada entrega a cuenta como en la liquidación definitiva anual correspondiente a la 
participación en los tributos del Estado, excepto cuando la cuantía de la deuda sea inferior a 
esa cantidad. 
 
Tres. La cuantía a retener en el conjunto del ejercicio podrá reducirse cuando se justifique la 
existencia de graves desfases de tesorería generados por la prestación de aquellas 
obligaciones relativas: 
a) al cumplimiento regular de las obligaciones de personal; 
b) a la prestación de los servicios públicos obligatorios en función del número de habitantes 
del municipio; 
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c) a la prestación de servicios sociales, protección civil y extinción de incendios, para cuya 
realización no se exija contraprestación alguna en forma de precio público o tasa equivalente 
al coste del servicio realizado. 
En ningún caso podrá establecerse un porcentaje de retención inferior al 25 por ciento de la 
entrega a cuenta. 
No será aplicable la reducción de retenciones a aquellas entidades locales que se hayan 
integrado en consorcios de saneamiento financiero del que formen parte instituciones de 
otras administraciones públicas. 
 
En los procedimientos de reducción del porcentaje de retención, la Secretaría General de 
Coordinación Autonómica y Local dictará la resolución correspondiente, teniendo en cuenta 
la situación financiera de la entidad y la necesidad de garantizar la prestación de los 
servicios públicos obligatorios. Para ello, la entidad local deberá aportar, con carácter 
imprescindible y no exclusivo: 
— Certificado expedido por los órganos de recaudación de las Entidades acreedoras por el 
que se acredite haber atendido el pago de las obligaciones corrientes en los doce meses 
precedentes al mes inmediato anterior a la fecha de solicitud de la certificación; 
— Informe de la situación financiera actual suscrito por el Interventor local que incluya el 
cálculo del remanente de tesorería a la fecha de solicitud de la reducción del porcentaje de 
retención y ponga de manifiesto los términos en los que dicha situación afecta al 
cumplimiento de las obligaciones recogidas en el párrafo primero del presente apartado; 
— Plan de Saneamiento, aprobado por el Pleno, que incluya el ejercicio en curso. 
En la resolución se fijará el período de tiempo en que el porcentaje de retención habrá de ser 
reducido, sin que quepa la extensión de este más allá de la finalización del ejercicio 
económico. En todo caso, tal reducción estará condicionada a la aprobación por la entidad 
local de un plan de saneamiento, o a la verificación del cumplimento de otro en curso. 
 
Cuatro. Cuando la deuda nazca como consecuencia del reintegro de anticipos de 
financiación a cargo del Tesoro Público, la retención habrá de adecuarse a las condiciones 
fijadas en la resolución de concesión del correspondiente anticipo, ya sea mediante la 
cancelación total del débito en forma singular, o en retenciones sucesivas hasta la definitiva 
extinción de éste Cinco. Las resoluciones declarando la extinción de las deudas con cargo a 
las cantidades que se hayan retenido corresponderán, en cada caso, al órgano legalmente 
competente que tenga atribuida la gestión recaudatoria, de acuerdo con la normativa 
específica aplicable, produciendo sus efectos, en la parte concurrente de la deuda, desde el 
momento en que se efectuó la retención 
. 
Seis. Las normas contenidas en este artículo serán de aplicación en los supuestos de 
deudas firmes contraídas por las Entidades Locales con el Instituto de Crédito Oficial, por la 
línea de crédito instruida por este último a las que se refiere la Sección Segunda del Capítulo 
II del Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio. Asimismo, serán de aplicación las normas de 
este precepto en los supuestos de deudas firmes contraídas con el Fondo para la 
financiación de los pagos a proveedores, que pudieran derivarse de la aplicación del artículo 
8 del Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo para la 
financiación de los pagos a proveedores. 
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IV.- INTERÉS LEGAL DEL DINERO 
 

Tal y como determina la Disposición Adicional Trigésima Segunda,  
 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 24/1984, de 29 de junio, 
sobre modificación del tipo de interés legal del dinero, éste queda establecido en el 4 por 
ciento hasta el 31 de diciembre del año 2014. 

 Durante el mismo periodo, el interés de demora a que se refiere al artículo 26.6 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, será del 5 por ciento. 

 Durante el mismo periodo, el interés de demora a que se refiere el artículo 38.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, será del 5 por ciento. 

 
 

V. BONIFICACIONES A LORCA. 
 
La ley 22/2013, de 23 de diciembre, recoge dos bonificaciones fiscales para Lorca, a saber: 
 
Disposición Adicional Sexagésima Quinta. Bonificación en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles para Lorca, Murcia. 
 
Uno. Se concede una bonificación del 50 por ciento de las cuotas del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles correspondientes al ejercicio 2014, con los mismos requisitos establecidos para la 
exención regulada en este Impuesto en el artículo 12 del Real Decreto-ley 6/2011, de 13 de 
mayo, por el que se adoptan medidas urgentes para reparar los daños causados por los 
movimientos sísmicos acaecidos el 11 de mayo de 2011 en Lorca, Murcia. 
 
Dos. La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, el resto de 
bonificaciones legalmente previstas. 
 
Tres. La disminución de ingresos que lo establecido en esta disposición produzca en el 
Ayuntamiento de Lorca será compensada con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo  
 
Disposición Final Trigésima segunda Bonificación en el Impuesto sobre el Incremento de 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana para Lorca, Murcia. 
 
Uno. Excepcionalmente durante 2014 se concede una bonificación del 50 por ciento de las 
cuotas del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana para 
las transmisiones de los bienes inmuebles a que se refiere el apartado 1 del artículo 12 del Real 
Decreto-ley 6/2011, de 13 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes para reparar los 
daños causados por los movimientos sísmicos acaecidos el 11 de mayo de 2011 en Lorca, 
Murcia, que se lleven a cabo para la reconstrucción de la zona afectada por dichos seísmos. 
 
Dos. La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, el resto de 
bonificaciones legalmente previstas. 
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Tres. La disminución de ingresos que lo previsto en esta disposición produzca en el 
Ayuntamiento de Lorca será compensada con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 

SERVICIO DE ASESORAMIENTO A ENTIDADES LOCALES 
 
 

Murcia, a 27 de diciembre de 2013. 


